
SUPLEMENTO 
Mi mmtm mmmL m mm 

del Miércoles 29 de Marzo de 1843. 

Intendencia de la Provincia de León» 

Administvacion principal de Bienes Naciontilcs. Provinc ia de L e ó n . 

ANUNCIO DE HEMATE DE FINCAS DEL CLERO SECULAR. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta provincia' se sacan á remate el día 6 de Mayo pro-i 
aíimo venidero en la Sala Capitular del M . I. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad desde las 
n de su m a ñ a n a hasta ¿as 3 de la tarde las fincas que á continuación sé expresan. 

Renta. T a s a c i ó n . Capita l izac ión. . Tipo. 

Monjas de Sta. Clara de Astorga. , 

65 tierras trigales y centenales de 84 íñgfgas y 11 ce
lemines; y 3 hiiertbá de 7 célemine&y^ canrtillos tér- 8 f5 6 Z.S 
mino de Cuchas. Sin cargas y vence el arriendo en 8 ^ " c e n - í 9^9° ir.jS'o 11.780 
de Setiembre dé r-843. . . . . . . . . . . . t e ñ o . * 

42 tierras id. id. de 20 fanegas un celemín y a cuarti- ,s 
HoS; t una huerta. de 6 celemines término de & Ro- ^ \ ^ \ i : i&0O 1,5.36o- i536o 
man y S. Justo. Sin cargas y vence en id centeno. } . . . 

tiernas' id. id. de r 8 fanegas y 2 cuartillos en tér- **?s> l ¡ )• tíc.~ 
j o T> „ c - -J tngo tot .n 8.63o T 2.63o 12 63o irtmo de S. Román. Sin cargas y vence en id. . . . ccntcno. ) 

22 tierras id. id. de 17 fanegas 5 celemines y un cuar
tillo; y 2 prados de medio carro de yerba, término f ."' ^ *' ) „ r / 0 
J -J \T A f'soy «o y 10,540 12.870 12.870 
de id. Vence en id i 'cent.0 ) ' 

JNoT/t. Las 22 tierras y 2 prados que anteceden se hallan gravadas con un Joro de 4 fanegas 
de trigo á favor del Hospital de S. Juan de dstorga, cuyo capital al uno y medio por ciento según 
Ja capitalización practicada, asciende á 6400 rs. cuya cantidad se rebajará del importe total del 
remate. 

Convento de Nasales. 

'2. tierras trigales y centenales de 1 o fanegas y 8 celemi
nes; 3 huertas de 11 celemines, y una viña de una * 
cuarta en término de Pozuelo. Sin cargas y vence el ^P'^l^. > 624 695 17 6f)3 17 
arriendo en 8 dé Setiembre de i843 no. j 

nS tierras id. id. de 48 fanegas y 4 celemines término 3 ceu 1 r r 
de dicho Pozuelo. Sin cargas y vence en id t e „ o . S 1 ^ ó 1 "'̂  ó%' 

2<j tierras id. id. de 137 fanegas y 6 celemines térmi- r .., g j . * . 
no de id. Sin cargas y vence en id 'centono. í 4170 4-6 +7 18 4.647 18 



Rpnfa. Tasssion. C a p i t a l i z a r í o n . Tipo . 

JVor.-f. Los 3 quiñones que. aniececlcn están arrendados reunidos en 11 Jariegas y 2 celemines 
'de centeno y 8 ra. y debiendo subastarse, separados con arreglo al dictamen de. ¡a Comisión de agri
cultura, se I¡a hecho el prorateo por esta Contaduría cu proporción con la tasación:, resultando cor
res ¡¡onde.r ¿1 cada uno la cantidad que se le señala. 

Monjas Bernardas de Carrizo. 

fj »ierras trigales y centenales de 2 fanegas y 7_ ce lemí- . , 
nes, v un prado de 2 celemines en' te'rminó de Ce-
la.iiiia. Sin cargas y vence el arriendo en 8 de Se-iranac n 7' 
ticiDblt «ÍC 1843 . . . .eno. | 53ó . 60O Gotí 

Monasterio de Carrancdo. \ v . < ¿ / ' 

w v. 
ITrta tieíra trigal y centenal de 2 faiiegaá, en iéi'miiió'^é' ^ 

' Villarna'rtín. Sin cargas y vence el ari-iendo en i i de 
"NON iovnbre de 1843. . . . . . . . ..' . . . f t 'I6Q ^'aS'' 

VWi 1 li ado de 3 fanegas término de id, Sin cargas y ven
ce PT) id. 100 .1.600 3.000 . 3.000! 

Otro de 2 fanegas 7 celemines y 2 cuartillos, te'rminó ' 
de id Sin cargas y vence en id . 8 0 . 800 2.400 fc^oo. 

Un solo con 5 pies de castaño de 4 celemines, .térmi- •„ • ... 
no de id. Sin cargas y vence, en id / . . . . . . . '40 . a'60 • n.200 ii.aoo!. • 

Una tierra trigal de_ ^ i fe lemínfs y .2 cuartillos, Ujrmi- T ' * 
no do id. Sin cargas y vence en id. i i IiSó '4aO f£5¿ 

Un prado de 9 celemines, termino de id. Sin cargas y ' . 
vence en id. . . . . . . . . . . . . . . 10 160 3op '3oa..'-¡ ' 

NOTA Las G fincas que anteceden se hallan arrendadas en 252 rs. y 17 mrs. y debiendo sil-
bastarse separadas, según el dirlámen del ayuntamiento se ha hecho el prorateo por esta Conta- -
duria eti proporción dcla tasácion remltando.corresponder á cada una. de las Jincas la cantidad 
que se la señala. '• . 

Franciscos del Cerezal. ;. 

i4 tierras trigales y centenales de 10 fanegas y 3 cele
mines; un linar de una fanega; 2 huertas de una fa
nega y 9 celemines: y 4 prados de 2 carros de yerba, 
termino de Noceda. Sin cargas y vence el arriendo en i o r*. 
8 de Setiembre de i843 , . ^ Í ^ n - \ ^ Q ^ ? jS.iSo 

Monjas de S. José de Trilla.franca. 

Una vina de 2 jornales, término de Villa franca. Sin car
gas y vence el arriendo en 11 de Noviembre de 1843. jGo 3.56o 4 800 ^800 

Franciscos de Cabeza de Alba. 

2 prados cercados de 5 fanegas y 9 celemines; una hner-



V'(aia- T a s a c i ó n . CapitMijacion. Tipo. 

t;i do 8 ínní\<rns: un solo do casloños injerios do 20 ' ' 
f.megas, y una casa cubierta de leja en termino do Go
rullón. Sin cargas y vence en 11 de Noviembre de /t3. 362 ifiyaS 10860 i:G-'>G 

Carmelitas de la Bañcza . 

Un pedazo de Imcrla de una fanega y 5 celemines, lér-
míno de la Bañeza. Sin cargas y vence en id. . . . 266 22 8.000 8.000 8.000 

Otro id. de una fanega y 6 celemines, término de id.Sin 
cargas y vence en id . . . . . 266 22 8.000 8.000 8.000 

Otro id. de una fanega y 6 celemines, término de id. Sin 
cargas y vence en id , . . . . 26622 8.000 8.000 8.000 

•'.:NOT-A.. Los tres pedazos de huerta que anteceden se hallan arrendados en Zoors.y debiendo de 
subastarse con separación con arreglo al dictárnen de ¡a Comisión de agricultura, se ha hecho el 
prorateo en proporción con la tasación resultando corresponder á cada uno la cantidad que se le 
seríala. 

Monjas Bernardas de Grade fes. 

Un molino harinero de dos paradas, con un pedazo de 
terreno de 8 celemines en Mansilla Mayor. Sin car- ^ f, tr. 1' 

gas y vence el arriendo en 8 de Setiembre de 1843. 'go,' " j 2.4tS 8.190 8.190 

Franciscos de Ntra. Sra. del Valle. 

20 tierras trigales y centenales de 6 fanegas y 10 cele-
mines, y 10 prados dea carros de yerba, término de ~ 
Sueros. Sin cargas y vence cuando el anterior. . . . f'te1„0cen" > S.Goo S.Goo 

!i8 tierras id. id. de 6 fanegas y 5 celemines; 2 huertas ' J 
de 3 celemines y 2 cuartillos, y i3 prados de 3 car
ros de yerba en término de Caslrillo. Sin cargas y G fs fi ,8 7 „r„ 
•vence en id • ; . . . centeno. < 3-900 '3.900. 

Monjas Recoletas de León. / 

9 tierras de 21 fanegas, y 5 prados de 5 fanegas/tci'mi-
no de Santa Cristina y Santa María de los Oteros. Sin s fs / zs> 
cargas y vence en id trigo! Z' C •̂1̂ 7. 2G b1^!. 26, 

Monasterio de S. Pedro de Exlonza. 

7 tierras trigales de 8 fanegas y 8 celemines; 4 prados 
de 11 celemines y una viña de media cuarta, térmi- «v 
no de Santa Cristina. Sin cargas y vence en id. . . ' 'f''1. ^ i 523 1.0.37 2/1 i 03? «>/ 

z. trigo, 1 « *" * / . -r 

Convento de Santa Clara de Astorga. 

88 tierras trigales y centenales: 5 prados y un huerlo to 
do de 5o fanegas c) celemines y 2 cuartillos, en l é r - ,.S( . ,. V , X M - « ^ > - o , ,. > , r-. , . , 1 Hipo i d )> lo.uiio 22.;)JO •>'> :K3O mino de Celada. Sm cargas y vence el arriendo en;1 - ' ~' 

^ Ctripo .('. S l8.G5( 
id. 



Rpnta. Taíacíon. Caiiilalizacion. Tipo. 

Carmelitas de la Bañeza . 

Un pr.ido cercado de pared de piedra de i 3 fanegas y 
4 celemines, término de Celada. Sin cargas y vence 
el arriendo en n de Noviembre de i843. . . . 1,000 So.ooo So.ooo SO.OOQ 

Monasterio de Benitos de Sahagun. 

U n molino harinero de dos paradas con su casa, cauce y 
demás ulensilios en término de Codornillos. Sin car- ,e fs „„„ r,. e ir 

i • i o J c •• i i n/o ccn"í lo.OOO 25.200 25.200 
gas y vence el arriendo en 8 de Setiembre de i843. . teño, i 

Todas estas fincas son de menor cuant ía y el pago de sus remates, ha de realizarse en metá
lico y 20 años por p lázos iguales, conforme á la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

L o que se anuncia al púhlico para que todos cuantos quieran interesarse en sus compras con
curran á dicho local en el dia y horas señaladas, León 24 de Marzo de 12>/f 'á.j= frícente M a r í a So
to Saaeedra, 

León: Imprenta de Pedro Miñón. 



Indice alfabético ile las Reales órdenes, circulares y demás documentos intere
santes publicados en el Boletin oücial en los meses de Enero, Febrero v Marzo 

de 1ÍÍ43. 

A . 
ilguardienlr.. Beal orilen declarando que o] aytmla-

mirnlo de Mayorga dnbe encabezarse por la renta de a-
guardii-nte. Niiinrro ao. 

y í j / u n l a m i e n l o s . Circular del Gobierno p o l í l i c o sobre 
el buen orden en los negocios municipales. N ú m . 8. 

Otra recomendando la adqui s i c ión del libro de los A l 
caldes y Ayuntamientos. Nt ím. 8. 

Otra de la D i p u t a c i ó n provincial para la presentac ión 
de los presupuestos y cuentas de gastos municipales. N.u 10. 
• Otra de la Intendencia escitando á los Ayuntamientos al 

cumplimiento de sus deberes para con las oficinas de l u -
cienda. N ú m . afi. 

Atar.ucmncs. A l o c u c i ó n del Comandan te general D .Juan 
Kepomuceno Montero al cesar en aquel cargo. N ú m . 10 

Otra del Subinspector de la M . N . D . Nicasio de V i l l a -
jpadlerna. N ú m . 
" ¿ t v i s o s . Para cpie se dé noticia de un n i ñ o de 7 á 8 
anos: N ú m . 8 

Se escita á una suscr ipc ión en favor, del hospital de L e ó n 
ton motivo de un incendio. N ú m . 9. 

Se convoca la junta del c a n t ó n de Leoji. N ú m . 9. 
~ Se anuncia la ce l ebrac ión de la feria de Valladolid des
de el 20 al 29 de Setiembre. N ú m . 9. 

Se anuncian para el 1.0 de Marzo los e x á m e n e s de. maes
tros de escuela elemental superior. Núni.s 11 y 18. 

Se anuncia la insolvencia de una carta de pago espedida 
5 favor de la clase de ilimitados. N ú m . 1 5. 

Se anuncia la viuda de Salinas apoderada de la Asocia
c i ó n geweral de ganaderos. N ú m . 22. 

B . y V . 
Bienes del Clero. Circular declarando esceptuados de 

i n c o r p o r a c i ó n al Estado los bienes de los beneficios sitos en 
Campo de Villavidel. Ntím. 3 . ° 

Real orden haciendo algunas aclaraciones sobre la inte
ligencia de la ley que dispone la i n c o r p o r a c i ó n al Kstado 
de los bienes del Clero secular. N ú m . 2G. 

Sienes nacionales. Circular encargando el pronto des
pacho de los asuntas sobre venta de bienes nacionales. 
JNi'.m. 7. 
' Se publica haberse elevado una consulta en razón de las 
cargas piadosas á que estén afectos los bienes nacionales, 
n ú m . 10. 
''•' JBoletin de i n s t r u c c i ó n pilblica. Real orden reencargan-
.'do la suscricion al B o l e t í n de I n s t r u c c i ó n pública. N ú m . 10. 
'"'" Dolelin oficial. Circular encargado-que. se remitan en 
« t r a c t o los anuncios que hayan de insertarse en el Bole
t í n oficial, n ú m . 4' 

Se anuncia la suspens ión de la p u b l i c a c i ó n del B o l e t í n 
oficial mientras se imprimen Jas listas electorales. N ú m . iS . 

f í e n l a de cigarros. Se anuncia la venta de cigarros ha
banos en la tercena y estancos de esta ciudad. N ú m . 3. 

f í e n l a de granos. Circulares anunciando la venta de 
los granos existentes en Valencia de H. Juan y otros puc-
hlos, procedentes de bienes nacionales. N ú m . 3. y t; . 

C 
Caballos padres. Se anuncia la c o n t i n u a c i ó n del d e p ó 

sito establecido en esta ciudad. N ú m . 7. 
Cadclcs del colegio militar* Se publica la ins trucc ión re-

í á l i v a á los cadetes del colegio general de Madrid. N ú m . 11. 
Caminos. Circular para la observancia de la ordenan

za de caminos que se publica. N ú m . 2. 
Real orden para que se despejen los montes en la distan

cia de 3o varas de ¿ada lado de las carreteras. N ú d i . - i ; . 

Capturas. Se encarga la captura de Francisco Charra 
¿Vúm. 4-

Idem la de Celestino Martines, y otro. N ú m . 5. 
Idem la de Juan Antonio Valverde P é r e z ; la de unos 

ladrones cuyas señas se espresan, y t a m b i é n de. otros d i t é 
renles. N ú m 7. , • 

Idem la de Antonio Moran y la de Manuel Vecint» 
N ú m . 9. 

Jd. la de D . Manuel Arias Gi l y Tí. F e r m í n López. N.0 f<?. 
Idem la de un preso fugado de Villafr.-.nca. N ú m . iS 
Idem la de varios confinados, la de Miguel Bermejo y 

la de Bernardo Pérez. N ú m . 17. 
Idem la de. un hombre cuyas señas se espresan. Ndm. 19. 
Idem la de D. Epifanio Cacrion, y t a m b i é n la de unos, 

ladrones. N ú m . 2 3. 
Idem la de Pedro Castilla, la de José Alvarez y F r a n 

cisco Brul lor , y la de otro sugeto cuyas señas se indican 
N ú m . 25. 

Clas i f i cac ión de deiilos d la Hacienda. Se declaran co
brables diferentes débi tos á la Hacienda públ ica anteriores 
á 1840. Núm.s 3 , i5 y a i . 

Competencias. Se declara que no corresponde al T r i b u 
nal supremo de Justicia el conocimiento de las competen
cias entre los Juzgados con las Autoridades gubcruativo-
administralivas. N ú m . 17. 

Conciliaciones. P r e v e n c i ó n á los Alcaldes relativa á la 
r e m i s i ó n de los estados de los juicios de conc i l i ac ión : N ú m . 4. 

Confinados. Circular sobre lo que debe, observarse en 
la c o n d u c c i ó n de confinados y presos. N ú m . 1. 

Real orden sobre que se cumplan las condenas impues
tas por los tribunales en los puntos mismos designados en 
la.- sentencias. N ú m . aS. 

Contrabando. Se públ ica la providencia definitiva en 
la causa formada á Antonio González . N ú m . 7. 

Idem la dictada en la causa contra Manuel G o n z á l e z . 
N ú m . iG . 

Idem la dictada en la causa contra Antonio Vida l , 
N ú m e r o 16. . 

Idem la que recayó en la causa contra Fernando Calle
ja. N ú m e r o i 6. • 

Idem la de. la causa contra Antonio Pérez . N ú m . afi. 
Correos. Se. anuncia que la correspondencia para- las 

m o n t a ñ a s debe quedar en el correo los domingos y m i é r 
coles por la noche. N ú m . 7. 

Circular dictando varias reglas relativas á la seguridad 
de la correspondencia públ ica . N ú m . 20. 

Cm-tes. Real decreto para la d i s o l u c i ó n da las C ó r t e s 
y convocando otras. N ú m . 3. • -

Cruzada. Circulares para que Se remitan las noticias 
pcdidqs de los sumarios de indulto cuadragesimal reparti
dos en 1842 Núm.5 10 y 18. 

Se recomienda el pago de los débi tos por el ramo de 
Cruzada. N ú m . 1 5. 

Cuerpo de carabineros. Real orden acerca de las ba 
ses de organ izac ión del cuerpo de carabineros , n i í in . 5. 

Otra sobre clas i f icación d.e los oficióles de carabineros. 
N ú m 14- ' . 

Culto j ' Clero. Real orden sobre abono de las cuotas 
correspondientes á los tenientes y beneficiados. N ú m . 12. 

Otra para el pago de un tercio de la a s i g n a c i ó n -par* 
cnllo y, clero. Núm.s 19 y 21. 

Otra para que se abone una mitad de la ctiota asigna
da i los e c ó n o m o s , á aquellos párrocos que sirven dos. fe
l igres ía s N ú m . 22. • 

Culto parroquial. Circular estableciendo reglas para la 
f o r m a c i ó n de los presupuestos del culto parroquia). Ntiro. 6. 



11. 
'• Vtrrcho de puertas. I W l o t J í n p ira Va c t í s c i o n flt 

Junios con objeto <le reclificar las taiü'as del derecho de 
puirlas , miinero j 4' 

Derechos de g é n e r o s . Rr-al ordrn declarando si lbólos al 
yago de d<-i'echos los ar t í cu los qur se inlroiluzuan para es
tablecimientos de eslereotipia , m í m e r o i 

Oles declarando libre de derechos á la cochinilla de C a 
narias. N ú m e r o 4-

Otra sobre (Jne no se restablezcan los antiguos arbitrios 
que se rx íg ian para corporaciones en algunas aduanas, n ú -
vieros t i y i g. 

Descubiertos. Se publican los descubii rtos de varios 
'Aviintamientos por varios ramos coya recaudac ión está á 
cargo de la Dipulacion provincial. Suplemento de 18 de 
Marro-

Real orden para la c o » s l i t i i c i o n de « n a junta de auto
ridades con objeto de realizar los débi tos á la Hacienda 
p ú b l i c a , n ú m e r o ti-

E . 
Ejc'rct't». Real orden sobre los haberes de! E j é r c i t o de 

M a n i l a , n ú m e r o 9. 
Se establece el sisleraa de reemplatar los cuerpos espe-

dicionarios de nltramar. Suplemento de 4 de Mayo. 
E/ert iones. Real orden que. fija los reglas que lian de 

observarse en las operaciones de la e lecc ión de las corte* 
convocadas, n ú m e r o i . ° 

Circular para la f o r m a c i ó n de la» lisias elec.loralcs c o n 
forme á la ley, mlmero 3.° 

P u b l i c a c i ó n de los cóleRi'os electorales de la provincia. 
Extraordinario de a i de Enero. 

Circular para la fijación de las l ista» electorales. Idem. 
Mani f e s tac ión oficial del Gobierno po l í t i co declarando 

falsa nna especie vertida en una r e u n i ó n con motivo da 
las elecciones, n ú m e r o 1a. 

A l o c u c i ó n del Gobierno po l í t i co i los electores, m í m . iS. 
Circular á los alcaldes sobre el modo de proceder en laa 

t l e c c i o n e í , mira. i 3 . 
Otra ¿ los presidentes de las mesas electorales soLre el 

jnisrao objeto, n ú m e r o i3 . 
Se anuncian algunas variaciones en los eolegioi electo

rales, n ú m e r o 15. 
Real orden permitiendo la a m p l i a c i ó n de) t é r m i n o 3»ií«-

lado para terminar las operaciones de a.1 e l ecc ión en esU 
provincia, n ú m e r o 18. 

Acta del escrutinio general verificado el to d» M a n o del 
resultado de las primeras elecciones, n ú m e r o an. 

Se publican los nombres de los diputados electos y p r o 
puestos pai'a senadores ea i . " y a.1 e l e c c i ó n , n ú m e r o 24. 

Acta del ».0 escrutinio general verificado el a 8 de M a r 
io del resultado de las segundas elecciones, n ú m e r o aS. 

Bmttlatamienlos. Se rmplaza i Antonio Valle j Sande 
para ante la Subdelcgacion de rentas, n ú m e r o 7. 

Idem al dueño de un retaso de lieniu que se supone ro
bado , n ú m e r o 7. 

Idem i los que se crean con derecho 4 la cape l lan ía de 
5aii José de Villaqnejida, n ú m e r o 7. 

Idem al d u e ñ o de unos cubiertos para que los reclame 
tn C a r r i o n , n ú m e r o 8. 

Idem á los que tengan derecho í ¡a cape l lan ía d i Saa 
¡Miguel en valle de Mansil la, n ú m e r o 9 
Jdem al d u e ñ o de una m u í a para ante el juzgado de la B a -
fieza, n ú m e r o 9. 

Idem i los que se crean con derecho á la cape l lan ía da 
J í u e s t r a S e ñ o r a del Rosario de Abelgas, n ú m e r o 10. 

Idem á Fernando Barrientes para ante la Subdelegacion 
de rentas, n ú m e r o 1 4-
. Idem á Francisco Tamex Paz y otros para ante el Juz
gado de Sahagun, n ú m e r o i 5 . 

Idem á los que se crean con derecho á los bienes de G e 
r ó n i m o G u t i é r r e z , n ú m e r o 15. 

Idem al d u e ñ o de unos machos para ante el juigado de 
Melgar de F c r n a m c n U l , n ú m e r o i C . 

Idem á Antonio Garc ía para ante el juzgado de V i l l a -
f ianca, n ú m e r o 17. 

Idem á los que se crean con derecho á la cape l lan ía de 
San José de Culiillas de. los Oteros, n ú m e r o 18. 

Idem á José IJaronga para ante el jt.zgado de Vi l la fran-
ca, n ú m e r o s 1 8 y aS. 

Idem á los que se crean con derecho á los bienes de F a -
biana Alvarez, n ú m e r o aa. 

JCmpleados Heal orden acerca de lo que deben prac
ticar los militares que pasan á otras carreras, para soli
citudes de retiro, n ú m e r o 1 4-

Escuelas, Real orden para el establecimiento de ana 
escuela de A d m i n i s t r a c i ó n en M a d r i d , n ú m e r o G. 

Se anuncia la apertura de. una escuela de adultos esta
blecida por la Sociedad e c o n ó m i c a de L e ó n , numero 11. , 

G . 
Ganndcrns. Circular convocando las juntas de la aso^ 

ciacion general de ganaderos, numero 16. 

I. 
I n d e m n i z a c i ó n , Circular para el breve despacho de 

los espedientes sobre i n d e m n i z a c i ó n de los danos ocasiona
dos por los facciosos, y esUblecienilo varias reglas para so 

' sustanciacion, numero 8. • 
Otra recordando cuando concluye el t é r m i n o para p r e « 

sentar las justificaciones de estos d a ñ o s , numero 10. 
Se publica una re lac ión de los sugetos que lian recla

mado i n d e m n i z a c i ó n de daños ocasionados por las faccio
nes, n ú m e r o s 11, 14 y 34. 

Junta de pnrlklo. Se convoca para el 1 5 de Enero Ift 
junta repartidora de los gastos de la cárce l de esta ciudad, 
numero 3 ° 

í d e m para el S de Febrero, numero 7. 

M . 
Milicia nacinnaU Real orden declarando qne los m i 

licianos nacionales, á quienes se ha concedido la charrete
ra de honor, tengan el carác ter de simples nacionales p a 
ra el servicio, numero 4' 

Otra para que la Milicia nacional de Gandesa sea con
siderada como los batallones movilizados de Cata luña , n n -
sneros 10 y 16. 

Minas. Se publica la a d m i s i ó n del denuncio de un 
criadero de cobre y plomo t é r m i n o de G o r u l l ó n , numero 5. 

Idem el de una mina de alcohol t é r m i n o deSaceda, n u 
mero 6. 

Idem el de un criadero de galena argent í fera t é r m i n o 
de Trabadelo, numero 7. 

Idem el registro de un criadero de plomo t é r m i n o da 
Tegedo, numero 14* 

Idem el de un criadero de c a r b ó n de piedra en V i lo
ria , n u m « r o 16. 

Idem el de otro de galena y plomo en Callejo, numera 
16, 

Idem el de otro de hierro en Pinos, numero a a. 
Idem el de otros dos de idem en Oencia y Sobrado, n<S¿ 

mero a a. 
Montes. Véase caminos al numero 17. 

N . 
Nombramientos. Se publica la a p r o b a c i ó n del da ha* 

bilitado de las clases pasivas de guerra , numero C. 
Se traslada á Orense al brigadier 1). Juan Nepomuceno 

Montero y se nombra á D. Saturnino Albuin para la co
mandancia general de esta provincia, numero 10. 

O . ; 
Obediencia d las autoridades- Circular encargando ¡lá 

obediencia á las leyes y autoridades y recomendando 1* 
r e m i s i ó n del ettado de p o b l a c i ó n , numero 1." 

Oficiales de cuerpos francos. Se manda dar llvtici* de 



Jo.' ftficinifs proreji^nl^s ilp cnfrprtj francn» , numiro i / , . 
O J i d w i s - í í ea l ortii'ri (lectaratido indcjit'iKliciires c n l r K 

si ;i la junta de a r a i i cc l e J y á la direcciun di- adnanaj, nu -
mero i S. 

Oficios (ir. hipolr.cas. Real ordtn paro que se rejpptim 
los arriendos de tas c o n t a d u r í a ] de hipotecas. Suplemento 
d.- 4 de Moyo. 

/>. 
Parles . A c l a r a c i ó n á la mala intplÍRcncia fjvic se lia 

dado á una ordfM sobre partes de seguridad jiuMica, n u 
mero 4-

Pnsnpnrlcs. Real ordpn para que cuando se soliciten 
pasaportes pj.ra el eslrai)j;e''<'i " se i!cn amplios d se jiie-
gue'n absolutamente, numero i . " 

Otra para que. en los pasaportes colectivos para el cstran-
^ero se pongan las señas personajes, numero 

Pensiones- Real orden prorogando el t é r m i n o conce
dido para las reclamaciones de peiisiones á l,is familias de 
los ijne han muerto en a cc ión de guerra, numero 18. 

P é r d i d a s . Circular para <jue se de noticia de Jos \ine-
blos en que hayan sido incendiadas ó arruinadas mas de 
la tercera parte de las casas por efecto de la guerra c iv i l , 
numero 3. 

PcrMdicns. Real orden relativa i contener la l icen
cia de la prensa p e r i ó d i c a , numero 6. 

So anuncia el Eolelin oficial de enniinos, canales y puer
tos, cuya adqui s i c ión se recomienda, numero 23. 

Pnriacgos. Real orden para ((He en el arriendo de por
tazgos provinciales se observe lo dispuesto respecto á lo» 
iituados en las carreteras generales, « « m e r o 13. 

Presupuest f í provincial. Se. publica el presupuesto d» 
({asios de la D i p u t a c i ó n provincial, designando á cada A -
yuntamiento i^nal cuota que el a ñ o ultimo, numero 11. 

Publicaciones de diferentes especies. Se publica el esta-
'áo de ingresos y d i s t r i b u c i ó n de caudales eu tesorer ía por 
el mes de Diciembre, numero 4-

Idem igual estado por lo que hace i loa bienes del clero 
í e c u l a r , numero 4. 

Idem la tasac ión del que fue convento de San Francis
co de esta ciudad , numero 4. 

Idem la muerte de una muger pordiosera de Luarca, 

numero 8. 
Idem las seitas de un homhrc al parecer tendero que 

m u r i ó en Folledo, numero 8. 
Idem las smcriciones con motivo del incendio del hos

pital de León , n ú m e r o s <¡ y 1 8. 
Idem los efectos robados á D. José' R o d r í g u e z , num. 10. 
Idem los individuos que son baja en la s é p t i m a co

mandancia de carabineros del reino, numero \ 1. 
Idem el manifiesto de S. A. el Regente del Reino. E x 

traordinario de 1 a de. Fi-brr.ro. 
Idem la cantidad percibida por el habilitado de las c la

ses pasivas de guerra con sus especies de moneda, num. IG. 
Idem e l estado de ingresos y d i s t r ibuc ión de caudale» 

« I tesorería por el mes de Enero , num. j 
Idem un estracto de la d i s t r i b u c i ó n de los productos del 

jf por ciento destinado a l culto y clero. Suplemento de 4 
á e Mayo. 

í d e m la cuenta por el servicio de bagages del Vier io , 

numero 19. 
Idem el estado de ingresos y distnlnicion de caudales en 

tesorer ía por el mes de Febrero, numero aa. 
Idem la a p a r i c i ó n de un cadáver en Castropepe, num. 3 5 

R. 
jReem/tffJíus. Se declara no escepluado de l a suerte de 

toldado á Antonio Garc ía como lujo de viuda pobre por 
no haberlo propuesto ante e l Ayuntamiento, numero 17. 

Beal orden para que se abone en el servicio del e j é r c i 
to e l tiempo servido en Cuerpos francos ó Milicia na-» 
cional movilizada, numero 17. 

Otra pidiendo to quintos que faltan por esta provincia 
y encargando la c*ptura de los desertores, numero 34. 

H r p n r l i i m r . n l m . Se pnlilira el repartimiento del pre -
supueMo de ^aMos la cári-til de l.eon , Numero jC. 

/tetirudos. ReaJ o r d e n sobre abono de tiempo por el 
seVx'irio que ios retirados prestaron en la Milicia nacional 
movilizada, numero iH. 

S. 
Snl . Se anuncian los medios de descubrir cualquiera 

fraude que se advierta cometan Jos vendedores de sal, nu
mero 14. 

Sordomudos. Circular sobre pretensiones á plazas de 
sordomudos en el colejio de este nombre, num. 54. 

Subaslas. Cirrular anunciando el segundo remate de 
la esrr iboníü nmneruria de. Palacios del S i l , numero i . " 

Otra pav. el segundo r e m a í e de las paradas de postas 
de Pajares, Campomanes, Mieres, Oviedo y Gi jou , n u 
mero 1.° 

Otra anunciando el remate de cuatro trozos en la c a r 
retera de Mansilla , numero 4-

Se anuncia el arriendo de las ferias de Cacabelos, n u 
mero 5. 

Idem el arriendo de pastos de los puertos de M o n t r o n -
do , numero G. 

Id. el de varios otros en las montanas, numero 6. 
Idem el remate d é l a e scr iban ía de Cepeda, num. 3. 
Idem el de la de P á r a m o de! Sil , numero 9. 
Idem la subasta del suministro del raiicbo para los 

confinados en Ceuta, numero i5. 
Idem el remate del servicio de bagages de Astorga, nu

mero 18. 
Idem el del que fue convento de San Francisco de estji 

ciudad, numero ao. 
Idem el arriendo de varios foros que pertenecieron al 

c í ero regular , numero 21. 
Idem el de varias fincas que correspondieron al clero 

tecular, numero 2 3 , 
Idem el remate de varias obras en la cárcel de Pon-

ferrada, numero 23 . 
Se anuncia el 9 de Mar io para el arriendo de finca» 

nacionales en L e ó n , numero 23. 
SuhsliUdos. Real orden para que se esprese en las l i 

cencias la edad y nota d é l o s que las obtengan, con ob-
geto de que se tornen en cons iderac ión para e] caso de que 
quieran substituir á otros en el servicio, numero 26. 

Suministros. Real orden denegando una solicitud pa
ra que se liquidasen los recibos de suministros liecbos á la 
Mil ic ia nacional de Cnardamur, nnmero 12. 

Se anuncia la existencia en la D i p u t a c i ó n provincial de 
varias cartas de pago de suministros, numero 1 5. 

Se previene el modo y forma de estender ius documen
tos de suministros conforme á modelos, numero 24. 

Stts/tcnsion de remates. Se anuncia la suspens ión de 
los remates de bienes nacionales señalados para el 28 de 
Febrero , n ú m e r o s 14 y i5-

T . 
Tomas de ra:on. Real orden suspendiendo los efecto* 

de la que se señalaba ultimo t é r m i n o para la toma de ra
t ó n de instrumeulos públ i cos anteriores al a ñ o de i j f i S , 
numero .J0 

Otra para que se tome razón en cualquiera tiempo 
en los oficios de hipotecas de las esci iluras de pertenen
cia de los bienes procedentes del clero secular y regular. 
Humero I 7. 

T r a d u c c i ó n de documentos. Real orden declarando que 
solo tenga el'cf lo en la corte lo dispuesto en I /¡ de Se
tiembre de 1841 sobre t r a d u c c i ó n de documentos c j tran-
geros , numero a5. 

4 pi.r ciento de frutos. Real orden sobre la cobranza 
del 4 por ciento impuesto sobre los frutos con destino a l 
culto y clero, numero 12. 

L E O N ; I M P R E N T A B E M I Ñ O N . 
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